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TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT
DET ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: TRI J EZ-PES{4/2025

DENUNCIANTE: LEONELA DíAZ HERNÁNDEZ

DENUNCIADOS: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENIE Y OTROS

MAGISTRADA: ROCIO POSADAS RAMÍREZ

cÉDUtA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o nueve de septiembre del dos mil veinticinco, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de Io

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte,

Presidento del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos, siendo

los quince horos con diez minutos del dío en que se octúo, lo suscrito

ocfuorio NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo locuerdo en mención constonte en

uno (1) fojo. DOY FE. PT-T
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DEL ESTADO DE ZACATECAS__--_-_BLIC. JESSICA S R AíARIAS MARTíN

ACTUARIA DE TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DE ESIADO DE ZACATECAS.
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ACUERDO DE RADICACIÓN
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-O4I2O2S

DENUNCIANTE: LEONELA DIAZ HERNÁNDEZ

DENUNCIADOS: PRESIDENTE MUNtCtpAL DEL
AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE Y OTROS

MAGISTRADA: ROCiO POSADAS RAMÍREZ

Guadalupe, Zacatecas, a nueve de septiembre de dos mil veinticinco

La secretaria Johana Yasmin Ramos Pinedo da cuenta a la magistrada Rocío

Posadas Ramírez con el oficio TRIJEZ-SGA-135412025, suscrito por la
Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual remite el

expediente indicado al rubro.

Con fundamento en los artículos 425, numeral 2, fracción ly ll de la Ley

Electoral del Estado de Zacatecas; 79, numeral 1 y 2, fracciones ly ll del

Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas; 9, fracciones ll y lX, 32, fracciones l, ll y XIV del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional; SE ACUERDA:

Út¡lCO. Se radica el expediente en la ponencia a cargo de la suscrita

NOTIF¡QUESE.

Así lo acordó yfirma la magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia de la secretaria de estudio y cuenta,

quien da fe.
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